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¡¡amiento, y evitar al máximo las gravesperturbacíones que- se
tJfOG llC8ll en un proceso. de fabricación de· marc;ha continua,
CHanGU se produce la interrupción de cualquiera de lósele
ment(lS constiiutivos de la ¡,nstalacióridedicada a la' elaboración
dc Jc-s pmd'.lcto.::; para lo!> que queda establecida.

Tramitado e! correspondjenteéxpedientepor la. Delegación
Provincial del Ministerio dé Industriarle Vizcaya" d08Cuerdo
con la Leydll,zJ¡nil novecientos sésenta y seis, de dieCiocho de
marzo, y "ti R<:glamento deaplitadón, aprobado por Decreto
dos mil seiScltntos diecinueve/mil novecientos 'sesenta y seis. de
\'':)inte de octubre, se presentaron dentro del periodo hábil r&
glamentario, en que fué sometido al trámite de· información
púbJlca, varios esCrito de alegaCiones por los tres únicos pro
pietarios, afectados por la serviduinbre de paso de la línea, los
cuales hacen referencia a las prohibiciones y limltácibnes que
les articulas veinticinco y veintiséis del Reglamento, aprobado
por Decreto dos mil seíscientos diecinueve/mil novecíentos se
~v:enta y seIS, antes mencíonado, pero la dependencia. encar
gada de la tramitación del expediente, ha apreciado,: en virtud
de las facultades que el mismo. precepto ,le· :atríbuye;que no
existen las circunstancias prohibitív-us alegadáso queJas limi
tativas no soJ! posibles atenderlas por cuestiqnes técnicas. Por
ello ne son tenidas en cuenta aquellas alega~íones.

En su virtud, a propuesta del M;inistrQ de Industria y. "revia
deliberación dd Conseiode Ministros., en su reunión del día.
nuevo de m¡EZC de mil novecientos setenta y tres,

DrSPONGO,

Articulo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
p¡~clón Forzosa y Sanciones en n1!ltetia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mIl novecientos sesenta y seís, de dieciocho de mar
zo,y ::,u .Reglamento de aplicadón;aprobadopor Decreto dos mH
seiscientos dIecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte
de octubre. se declara .. urgente laocupadón detenenos y
bIenes gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el
alcance previsto en el artículo Guarto de la Ley cít~da,pára el
establecimiento de la línea de transporte eje energía eléctrica
a treinta KV. de tensión, que serviráparaconectacla,ssubesta
ciones de Rclttcrto y la del Tren Blooming.de SestaolViz·
cayaJ, instalación que ha sido proyectadapqr la Sociedad
.Altos Hornos de Vizcaya, S. A.-..

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta disposi
ción están situados en los términos municipales de Bar~caldo y
S~n S.alvador del Valle. provincia dé Vizcaya. y son sus pro·
IJlet~nos los que figuran relaciquados en el anuncio que. a
t: rect.os de la información pública del expediente. apareció pU~
h1icado en el ..Boletín Oficial.. de la citada provirtcia número
ciento treinta y siete, de fecha dlecieSlete de junio de mil nove
('ientos setent.a y uno.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
velniidós de marzo de mil novecientos setenta y treS.

FRANcrsco FRANCO

El Ministro d,," Industría,
JOSE MARIA LOPEZ DE LF.TONA

'i NU~EZ DEL PINO

Este MinisterioUerie.·6 bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empresas Consult()rasy de Ingeniería Industrial. crea
do por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa ..Geos,
Socl.edad Anóníma,.,en la Sección h5pecialde Empresas Consul
toras y de Ingeniería Española,- grupo: B.

Lo que comunico a V. I. f,iara &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L· mu-chos años.
Madrid. 21 de mfl.rzo de 1973;-P. D. el Subsecretario, Fer~

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnología.

ORDEN de 21 de marzo de 1973 por la que se in
cluyea la Enipresa <i:Jng~nieria de Transporte y
Distribución Eléctrica. S. A.", en la Sección Espe
cia:l, grupoB,·· dtl .Registre _de Empresas Consulto
ra.s yde In-ge.nieria Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruído y a pro·
puesta cte la Dirección Gene{al de Fromoción Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio tiene a biendisponei la inclusión en el Regis
tro de Empresas Consultóras y de Ihgeniería Industrial, creado
por Decreto 617/1968. de:. 4de abril, 6 la Empresa «Ingeniena
de Transporte y Distrib-1Jc.ión, Elédrica. S. A.- (INTRADEU,
en la Sección Especial de. Empresas Consultoras y de Ingenie
ría Española, grupo B

lo que digo a V. 1. para !:iucOI1ocimiento y efectos.
Dios: guarde a V.I. muchos año:;,.
Madrid, 21 de marzo de !.973.~P. D el Su¡-'~secr8tario, Fer

nando Benzo,

1Jmo.Sr. Director general de Promoción Industrial y TCCllol.ogia.

ORDEN de 21 de !nqrzo de 1973 por la que se in
cluye a la «Unión. Españo,a de Fabricantes de Pa
p(n y Cartón. S. A.», en la Sección Especial, grupo
B.. del Registro de Empre<~as Consultoras y de ln
geníeria Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado dol e:ll:pediente instruido y a pro·
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec·
nología.

Este Ministerio tiene a bien dü:poner la inclusión en el Re·
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 617/1968, de 4 de abre a la ..Unión Espaüola de
Fabrícantes de Papel y Cartón. S, A .. , en la Sección E~pecial
de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española, grupo B.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 197'J.~P. D_, el Subsecretario, Fer~

nando Benzú.

llmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

ORDEN de 21. de marzo de 1973 por la que se in
cluye a la Empresa ..Oeorena, S. L.~. en la Sec
ción Especial de Empresas Consultoras y de Inge
niería Española, grupoB, del-Registro de Empre
sas Consultoras)' de Ingenieria Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediénb instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio tiene' á. bien :dis,?oner la inc1uslón en .•. elRe~
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial. crea
do por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Georena
Sociedad Limitada", en la Sección Espedill de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Española; grupo B.

Lo que digo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. much05 años.
Madrid, 21 de ma.rzo de :l973.--:P. D., el Subsecretario. Fer

nando Benzo.

Illao_ Sr. Director general-de Promocíón Industríal y Tecnología.

ORDEN de 21 de marzo de 1973 por la que se in
cluye a la Empresa ~Geos, S . A.~, en la Secc,'ón
Especial de Empresas Consultoras y de ingeniería
EspaJiola, grUpo B. del Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería IndustriaL

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instYuído y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción IndUi>-trial y Tec
nologia.

RESOLUCION de la Delel'}wión Provincial di Bar
--celona por la que i>-e autoriza. y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos, 10strámltes reglamentarios en el expediente incoa·
do en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas E!éc~
triCas de-Cataluña, S. A.,condpmiciIioen plaza de Catalufla. 2,
Barcelona, en solicitud deautori:zación para la instalación y Je·
Claracion deutilidact,púbHca; alas efectos de la imposicíon de
servidurnhre·de paso de la inst.alación eléctrica, cuyas caracte·
risticas técnica.3 principales son las siguientes:

Número de éxpediénte,~MS/cec21778/72

Origen·· de lalínés: Apoyo sinnúmero. línea Reus-Sans.
Final dé la misma: E. T, ..A1covini".
Termino municipal a que afecta: La Rápíta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud .enki16metros: 0,510 aérea
Conductor: Aluminio"8t;:ero;27,87 milímetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: Madera y castiHete metálico.
EsLacíón transformadora; Una de 2áO KVA.; ;,'.5/0,380-0,220 KV.

Esta Delegal:iQn Provinciál; en cumplimiento de lo dispuef>to
en los Detretos2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de2·~ de julio; L.ey de 24
de noviembre. de 1939, y Reglament.o de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta TensiÓn de '28;Jenoviembtede 1968, ha resuelto,

Autorizar la instalacion· delu'linea solicitada y declarar la
utWdad púbhca de larnísma, a. los· efectos de la imposición


